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CONSEJO 

136.º período de sesiones 

Roma, 15-19 de junio de 2009 

APLICACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL 
CONSEJO EN SU 135.º PERÍODO DE SESIONES 

 

1. Los métodos de trabajo aprobados por el Consejo exigen que, para cada uno de sus 

períodos de sesiones, se prepare un documento informativo sobre la aplicación de las decisiones 

adoptadas en el período de sesiones anterior (CL 60/REP, Apéndice G, párrafo 7.8). 

2. A continuación se enumeran las decisiones adoptadas por el Consejo en su 135.º período 

de sesiones y se informa sobre su aplicación. 

3. El texto de la columna de decisiones incluye una referencia entre paréntesis al párrafo 

correspondiente en el informe del Consejo. 
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DECISIÓN APLICACIÓN 

 
135.º PERÍODO DE SESIONES DEL 
CONSEJO 
(Roma, 17 de noviembre de 2008) 

 

ASUNTOS DEL PROGRAMA Y ASUNTOS 
PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y 
ADMINISTRATIVOS 

 

INFORMES DE LOS PERÍODOS DE 
SESIONES 99.º (28-30 DE MAYO DE 2008) 
Y 100.º (6-10 DE OCTUBRE DE 2008) DEL 
COMITÉ DEL PROGRAMA 

 

Comenzar, inmediatamente después de la 

aprobación por la Conferencia del Plan 

inmediato de acción (PIA), el proceso de 

contratación del Director de la Oficina de 

Evaluación (párr. 13) 

El anuncio de vacante del puesto de Director de 

Evaluación (de categoría D-2) se publicó el 20 de 

octubre de 2008 y el plazo se cerró el 20 de 

noviembre de 2008. En febrero de 2009 se 

estableció un grupo integrado por representantes 

del Director General y de los órganos rectores, así 

como dos especialistas en evaluación de otros 

organismos de las Naciones Unidas, encargado de 

seleccionar a los candidatos cualificados. 

Llevar a cabo un proceso de establecimiento de 

prioridades en el ámbito del nuevo marco 

basado en resultados, teniendo debidamente en 

cuenta la opinión de los comités técnicos del 

Consejo en sus siguientes períodos de sesiones, 

así como los puntos de vista de las conferencias 

regionales (párr. 14) 

Al final de marzo, los equipos de estrategia 

multidisciplinarios terminaron los proyectos de 

marcos de resultados relativos a los objetivos 

estratégicos y funcionales, para su utilización en 

la preparación del Plan a plazo medio (PPM) y el 

Programa de Trabajo y Presupuesto (PTP) entre 

abril y junio. En lo relacionado con los resultados 

de la Organización, los equipos de estrategia 

formularon y validaron los instrumentos 

principales ―los bienes y servicios que la FAO 

deberá producir― teniendo en cuenta las ventajas 

de la FAO en sus funciones básicas, los resultados 

obtenidos por la Organización en el pasado, su 

capacidad técnica, la disponibilidad de fuentes 

alternativas de suministro y las oportunidades de 

establecer asociaciones. El Comité de Pesca 

(COFI) y el Comité Forestal (COFO) examinaron 

las versiones preliminares a principios de marzo y 

el Comité de Agricultura (COAG), en abril. El 

Comité del Programa y el Comité de Finanzas 

examinaron los proyectos definitivos de marcos 

en mayo. 

  

INFORMES DE LOS PERÍODOS DE 
SESIONES 121.º (31 DE ENERO-1.º DE 
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DECISIÓN APLICACIÓN 

FEBRERO DE 2008), 122.º (22-30 DE MAYO 
DE 2008) Y 123.º (6-10 DE OCTUBRE DE 
2008) DEL COMITÉ DE FINANZAS 

Crear un fondo fiduciario específico como 

mecanismo para captar contribuciones 

voluntarias destinadas a la ejecución del PIA en 

2009 (párr. 16) 

Aplicación completada: la FAO ha creado un 

Fondo fiduciario de múltiples donantes (“el Fondo 

fiduciario”), MTF/GLO/240/MUL, de 

conformidad con la medida 4.10 del PIA. La FAO 

ha preparado también un modelo de memorando 

de entendimiento que se facilita a los Estados 

Miembros que desean hacer una contribución para 

respaldar la aplicación del PIA. El Fondo 

fiduciario es administrado por la División de 

Asistencia a las Políticas y Movilización de 

Recursos (TCA) y el responsable del presupuesto 

es el Presidente del Grupo de apoyo a la reforma. 

Convocar un período extraordinario de sesiones 

del Comité de Finanzas en el mes de marzo de 

2009 a más tardar a fin de examinar la 

utilización del Fondo fiduciario establecido para 

la ejecución del PIA en 2009 (párr. 17) 

Aplicación completada: el Comité de Finanzas 

celebró su 125.º período de sesiones el 9 y el 10 

de marzo de 2009 y debatió, en relación con el 

tema 2, el examen del Fondo fiduciario para el 

Plan inmediato de acción (doc. FC 125/2). 

Presentar a la Conferencia, en su 36.º período de 

sesiones (14-21 de noviembre de 2009), 

propuestas para la reposición de la Cuenta 

especial de reserva (párr. 18) 

Las propuestas para la reposición de la Cuenta 

especial de reserva se elaborarán y presentarán a 

los órganos rectores en el contexto del proyecto de 

PTP para 2010-11. 

OTROS ASUNTOS  

CALENDARIO DE LOS PERÍODOS DE 
SESIONES DE LOS ÓRGANOS 
RECTORES Y DE OTRAS REUNIONES 
IMPORTANTES DE LA FAO EN 2008-09 

 

Convocar el 35.º período de sesiones del Comité 

de Seguridad Alimentaria Mundial (CFS) 

durante el segundo semestre de 2009 (párr. 25) 

Se han iniciado los preparativos para el 

35.º período de sesiones del CFS, que está 

previsto que se celebre en conjunción con el Día 

Mundial de la Alimentación, del 14 al 17 de 

octubre de 2009. El programa está aun 

finalizándose, en consulta con la Mesa del CFS y 

en estrecha consulta con los grupos regionales. Se 

pretende considerar maneras de reforzar el CFS, 

con miras a que su programa sea más pertinente 

para las políticas y aborde al mismo tiempo los 

desafíos para la seguridad alimentaria que plantea 

la crisis financiera y económica mundial, y 

proponer posibles políticas para hacerles frente. 

 


